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CONVENIO ESPECÍFICO DEL T{UEVO MODELO DE SEGURIDAD DEL ÁREA

II1ETROPSLITANA DE GUADALAJARA PARA LA COORDINACIÓN

¡XETROPtrLITANA RESPECTO DEI- EJERC¡CIO DE LAS FUhICIONIES DE

SüGI.,RIi-AD PÚBLICA QUE EN 1-O SUCESIVO SE DENOII4INARÁ "CONVEi.!IO

OPERATi'-/C DE SEGURIDAD PÚtsLICA", IÚIISMO QUE CT-LEBPJT.N! LOS

MU¡.JIC¡|::'S DE EL SALTO, GUADALAJARA, IXTLAHUACÁ¡I DE LOS

¡.:i:iJi:.Iñ:-.-OS, JUA¡üACATLÁN, SAIU PEDRO TLAQUEPAQUT, IO}.!ALÁ,

TLAJOIIIüI-CO DE ZÚÑIGA, ZAPOPAN Y ZAPOTLANEJO A LOS QUE PARA.

EFECTO 
'EL 

PRESEí{TE CONVEiq¡O SE LES REFERRÁ EN CON.¡UI.ITO COII4O

.,LOS 

'í'iJi]!CIPIOS'' 
Y EL GOBIER¡IO DEL ESTADO DE JALISCO EN LC SUCSSIVO

..EL ESTI+ÜO", Y A TODOS LOS SUSCRIBIENTES SE LES REFERIRÁ C3i."IiO "LAS

PA.RTES", QUIENES COMPARECEN DEBIDAMENTE REPRESENTADAS FOR LOS

FUNICICI¡.\RIOS QUE EN CADÁ CASO SE PRECISAN EN EL PRESENTE

INSTRU'iIENTO, IUISIJIO QUE CELEBRAN DE CONFORru¡IDAD COl.! LOS

AilITECEgFI'!TES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A¡\I] ECEDENTES:

Llue el artículo 21 de la Constituc¡ón Política de los Estaios Unirlos

:,..exicanos establece que la seguridad pública es una función a cargo

cie la Federación, las enlidades federativas y los l\llunicipios, que

comprende la prevenci«;n cle los delitos; la investigación ¡'
,:;ersecución para hacerla efectiva, así como la sanción u'e l¿s

lr¡fracciones ad ministrati,as, en los términos de la ley, en ias

:'espectivas ccmpetencias que esta Constitución señala; a su vez,

r¡ue la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá

i:,.r los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,

p,'ofesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos

reconocidos en esta ()onstitución; que las instituciones de

s.gur¡dad pública serán ds carácter civil, disciplinado y profesional;
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CONVEN]O DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN ]\¡ATERIA DE SEG{JRIDAD PÚBLICA QUE CELEBRAN EL GOB ERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS IVUNICIPIOS T,EtÁREA MEIROPOLITANA DE GUADALAJARA,

y, que el MinisterioPúblico y las instituciones poiiciales de los tres

ó¡'denes de gobierno deberán coordinarse entre sí paracumplir los

objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional

ce Seguridad Pública.

lt. Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica -

reglamentaria del precepto constitucional arriba citado- en su

artículo3 señala que ia función de seguridad se realizará en los

r--!.rrersos ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones

Foliciales, de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas

ci: aplicar las infracciones' adn'¡in istrativas, de la supervisión Ce

r¡;didas cautelares, de suspensión condicional del p¡'oced¡miento de

ll; :"esponsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, así

cümo pcr las demás autoridades que en razón de sus atribuciones

:i:ban contribuir directa oindirectarnente al objeto de esa Ley.

lll. Ciue de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21 de la i,lorma

§uprema del País antes invocada, la Constitución Política del Estado

r:i¿ Jalisco prevé que los municipios tencirán a su cargo la función de

srguridad pública, pol¡cía preventiva municipal y tránsito (aÉ. 79) y

!,,-ie podrán coordinarse en lcs términos de las ieyes federales )¡

estataies relativas.

iv. Cue ia Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de

"ialisco d¡spone en sus artículos 2, que la segúridad pública tendrá

:r:rt!'e sus fines disponer la coordinación entre las dir¡ersas

¿utoridades para brinclar el apolro y aux¡lio a la población, tanto

íespecto de ia seguridad pública, como en casos de emergencias,

accidentes, siniestros ), desastres.

1¡
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN I,4AT[RIA DE SEGURIDAD PÚBLICA OUE CEIEBR,AN EL GOB1ERNO DEL ESTADO DE

JAL]SCOY LOS I\¡UNICIPIOS DEL ÁREA i\IETROPOLITANA DE GUADALAJARA.

Que la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de

Jalisco señala que las autoridades competentes en mater¡a de

seguridad pública del Estado y de los mun¡cipios se coordinarán para

Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Públ¡ca; determinar las

políticas de seguridad pública, prevención del delito, así como

ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus acciones, a través de las

instancias previstas en esa ley; desarrollar los lineamientos,

nrecanismos e instrumentos para la mejor organización y

Íuncionamiento de las instituciones de seguridad púb!ica, así corno

tomar medidas y realizar acciones y operativos conjuntos.

Vl. Qire en los municipios del Estado se podrán Íormalizar los convenios

cle colaboración respectivos para brindar los servicios de seguridad

pública que se estimen pertinentes, bajo la coordinación del titular clel

Poder Ejecutivo del Estado de conformidad con Ia fracción Vll del

a¡tículo 14 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el

Estado de Jaiisco.

Vll. Con fecha 17 de octubre de 2016 el Gob¡erno del Estado y los

rnunicipios que integran el Área fvletropolitana de Guadalajara,

fii'maron el Acuerdo de Seguridad para. instrumentar un Modelo de

Seguriclacl fVietropolitana, como estrategia de coordinación en rnater¡a

cie seguridad que considera Ia realidad de una ciudad o metrópoli

cuya gestión debe responder adecuadamente a la incidencia delictiva

cle alto impacto, planteando para ello dos mecanismos: la Fuerza

Única Metropolitana y la Agencia Metropolitana de Seguridad.

l-a Fuerza Unica Metropolitana se integrará como una fuerza policial

especializada para la atención de delitos de alto impacto, cuya meta

es desarticular aquellas redes de c!'¡minalidad cue sostienen y se
\
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CONVEN O OE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN IVATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS [/UNICIPICS DELÁREA ÍUETROPOLiTANA DE GUADALAJARA,

i'elac¡onan con muchos de los delitos que las personas res¡enten en

sus comun¡dades y que la acc¡ón tradicional de las policías

rnunicipales no ha podido reducir. La Agencia Metropolitana de

Seguridad será una instancia de estudio y p¡'opuesta de políticas

públicas municipales que coadyuven en la reducción de la

vulnerabilidad social a ios fenómenos delictivos y de violencia.

DECLAR,ACIOI{ES:

L Declarr "EL ESTADO" que:

¡ Es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de Ia

Fecieración, conforme lo establecido en los artículos 40 y 43 de la

Con:titución Política de los Estados Unidos $Jlexicanos; 14, 15, 36 yt +6

de 
'a 

Constituc¡ón Polít¡ca dell Estado de Jalisco. Asim¡smo, el

ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se

der¡o¡"nina Gobernador del Estado, así corno que para el despacho de

los negocios dei Pocier Ejecutivo habrá un servidor público que se

denominará Secretario General de Gobierno y varios que se

denominarán secretarios del despacho del ramo que se les

encorniende.

El C. Jorge Ar¡stóteles Sandoval Díaz, asumió el cargo de Gobernador

Cor':stituciona ! del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a part¡r del I cíe

marzo del 2013, y se encuentra plenamente facultado para [a

suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido

en los artíct¡los 46, 50, fracciones XVlll, XlX, XXll y XXVI de la

Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco.

El rnaestro Roberto López Lara, en su carácter de Secretario Genera!

de Gobierno, acude a la suscripción de este convenio, en ejercicio de

las atribuciones que les confieren los artículos 3 fracción 1,6 fracción
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CONVEN O DE 

'OORD]NACIÓN 
DE ACCIONES EN I\IATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA OUE CELEBRAN EL GOB]ERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS fulUNICIPIOS DEL ÁREA I\¡ETROPOLITANA DE GUADALAJARA,

l, f i fracción lll, 12 fracción I y 13 fracciones l, ll y lV de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco.

El iicenciado Jesús Eduardo Almaguer Ramírez en su calidad de Fiscal

General del Estado, acucie a la suscripción de este convenio, en

eje;'cicio de las atribuciones confer¡das por los artículos 3 fracción 1,6

frarción l,'11 fracción 111,27,28,29 y 30 de la Ley Orgánica del Poder

Ej.r:utivo del Estado de Jaiisco.

Ei r':aestro Héctor Rafael Pérez Partida, en su carácter de t¡tular de la

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del

Esiado, acude a la suscripción de este convenio en ejercicio de las

atribuciones previstas por los artículos 14 de la Ley Orgánica dei

Pc..:-.r Ejecutivo clel Estadc de Ja!isio.

ll. Deciaran"l-CS itJlUNlClF|OS " que:

Qr-:e suscriben el presente instrumento con fundamento en los

artículos 21 y 115 inciso h) de la Constituqión Política de los Estados

Unicios íillexicanos; B apartado A),79 fraci¡ón |X,80 fracción X de la

Constitución Política del:iÉstado de Jaliscó; 94 fracción |X,94 his

frac:ión |V,38 fracción Vlde la Ley del Gobierno y la Administración

Púbiica lflunicipal del Estadr¡ de Jalisco; 36 y 39 penúltimo párraÍo de

!a !-ey General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 14

fre.:ción Vll de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Jaiisco.

Qu' en las Sesiones de íechas del 25 al 27 del mes cje octubre de 2016,

los Ayuntamientos de los mun¡cipios que suscriben;. tuvieron a bien

aprobar 
tt la celebración del presente convenio y autorizar a los

funcionarios públicos correspond ientes a s¡gnarlo en los términos que

de áste se desprenden.
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CONVEN]O DE COORDINACIÓN OE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA OUEOELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESÍADO OI

JALISCO Y LOS I\4UNICIPIOS DELÁREA I/ETROPOLITANA DE GUADALAJARA,

Las copias certificadas de los Decretos y Acuerdos de referencia de

todos los Ayuntamientos son parte ¡ntegral del presente convenio.

Que los munic¡pios del Área lJietropolitana de Guadalajara presentan

problemáticas similares y cornunes en cuanto a la seguridad, que se

traducen en zonas limítrofes aprovechadas por las personas que

cometen delitos de alto impacto, que estas divisiones competenciales

diflcultan la actuación policial en el caso de personas que delinquen

en un municipio y huyen hacia otros para evadir la acción de la

justicia, que la respuesta ¡olicial tanto en patrullaje como en reacción

en ocasiones se dificulta, que ia información sobre incidencia criminal

y en general la información relevante generada en las instancias

rn.: nicipales se encuentra fragmentada.

iil. Declai'en el "LAS PARTES" que:

Con fecha 14 de febrero.del año 2014, se firmó el Convenio de

Coordinación Metropolitana del Área Metropolitana de Guadalajara en

el que se pactó en la agenda metropol¡tana "Trabajar coordinadamente

con e! gobierno íederat y estatat para aianzar en el modelo poticiat

para la metrópoli" que se cumple con la suscr¡pción del presente

corrvenio, sin que esto limite a la firma de n'r.levos convenios para dar

seguimlento y cumplimientos los acuerdás que deriven de la

coordinación metropolitana y que tengan relación con Ia mater¡a de

segur¡clad pública. I

De igual manera, "LAS PARTES" declaran que concurren a la

celebración del presente instrumento en cumplimiénto del Acuerdo de

Seguridad de fecha 17 de octubre de 2015 suscrito por "Las Partes".

Que el presente convenio se firma en el marco del ngevo modelo de

seguridad metropolitana con el objetivo de crear Ia nueva Fuerza

Única iVtetropolitana.
\
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EÑ I4ATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA OUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JAL]SCO Y LOS [¡UNICIPIOS DEL ÁREA I\4ETROPOUTANA DE GUADALAJARA,

"LAS PARTES" acuerdan suscribir el presente ¡nstrumento jurídico, para lo cual

se sujetan a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIIMERA. Objeto. "LAS PARTES" acuerdan que el presente convenio

tiene por objeto coordinar acciones en materia de seguridad pública

específicamente en la operación policial para la atención de delitos de

alto ¡mpacto mediante la integración de una fuerza operativa conformada

por eiementos comisionados de los I municipios del Área fifletropo!itana

cle Guadalajara que estará bajo un solo mando, en lo sucesivo

cienorninacla "FUERzA Úrutca nnTTROPOLITANA".

l-a est¡"uctura operativa, financiera y el despliegue territorial de la
"FUERZA Ú¡'llCA ru¡rrROPOLlTAil¡A".: se especificarán en el Anexo

Técnico correspond iente, el cual sé.. clasificado como información

reservada en términos de las leyes de la materia.

SEGUNDA. lnstancia de coordinación. Para. los efectos del presente

conv'enio se crea una instancia de coordinación denominada "COfillTÉ DE

SEGUI?IDAD METROPOLITANA" integrada por los Presidentes

fulunicipales de los 9 mun¡cipios que conforman el Área [tfetropolitana de

Guada!ajara, que suscr¡ben el presente instrumento así como el

Gobernador del Estado, el Secretario General de dobierno y el Fiscal

Gene!"al del Estado o la persona que estos designenyl en el marco de

competencias del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Este Comité se auxiliará de un Secretario Técnico designado a propuesta

de sus integrantes, quien tendrá las funciones que le encorniende e!

Comité y su cargo será honorífico.
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN I\,llAfERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y tOS MUNICIPIOS DEL ÁREA IVETROPOLITANA DE GUADALAJARA.

TERC=RA. Operación policial. Las acciones policiales materia de

coorCinación son las establecidas en el artículo 21 de la Constitución

Política cle tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, la Ley General de Víctimas, el Código Nacional de

Procedimientos Penales, la Ley General para ta Prevención Social de la

Violencia y la Delincuencia y la Ley del Sistema de Seguridad Pública

para ei Estado de Jalisco, orientadas a la reduc¡r y combatir la incidencia

de aito impacto, que se ejecutarán como se describe a cont¡nuación:

l. Fara e! caso de la función de investigación de delitos

A. En el cuerpo policial de seguridad metropolitana se procurará que

:,e integren algunos elementos que cuenten con certificación en la

aplicación del Protocolo Nacional de Primer Respondiente para

que, en coordinacióri con el agente del Ministerio Público,

representante de ia Fiscalía General del Estado, o del agente del

n,i¡n¡sterio Público: de la Federación, representante de la

Piocuraduría General de la República, actúen en el caso de

p:'esuntos delitos tanto del orden común como federal en su

r?spectivo territorio.

B. La Fiscalía General del Estado val¡dará los instrumentos, material

¡r documentación con la que se acrediten las diligencias

espectivas del protocolo citado, de manera per¡ódica con la
finalidad de vigilar el estricto cumplimiento del Código Nacional

. r'a Procedimientos Penaies.

C. E¡ los casos de flagrancia de delitos de alto impacto en donde se

presente la persecución material de los imputados, el mando

operacional lo asumirá la "FUERZA ÚrutCn rVlftROPOLlTANA"y

cuando se traspasen lírnites municipales se avisará al comisario
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CONVEN O DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN I\¡ATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS IVUNICIPIOS DELÁREA I\,IETROPOLITANA DE GUADALAJARA.

responsable del municipio donde se realice la persecución para

que apoye ésta mientras dure la misma.

D. Para el caso de identificac¡ón de personas, vehículos y armas

¡'elacionadas con riesgos a la seguridad; se procederá a solicitar a

la Fiscalía General del Éstado la corroboración de cualquier dato

que apoye al esclarecimiento de hechos probablemente delictivos.

E. Para el caso de detención de personas se dará aviso a la Fiscalía

General del Estado para que proceda a ordenar las prirneras

diiigencias con la intención de observar los plazos y actos que

exigen rapidez para someter a disposición de la autoridad

ministerial y eventualmente a la judicial a las personas imputadas.

F. La Fiscalía General del Estado procurará los mecanismos de

contacto eficaz con equipob , de peritos que acompañen las

Íunciones de los elementos de policía con capacidad de procesar

ia escena o hechos delictivos.

ll. Para el caso de la función de prevención

A. Las zonas, distritos .o cuadrantes en que se divida el área

rnetropolitana de Guádalajara deberá ser determinada para efectos

de rnodalidades y medios de patrullaje.disuasivo conforme a la
información procesada con la que cuente la Fiscalía General del

Estado y cada munic¡p¡o deberá retroal¡mentar a la instancia

¡ntermun¡cipal de coordinac¡ón a que se refiere este conven¡o, asÍ

como a la "FUERZA Ún¡lcn metRoPoLlTANA" cuando ésta lo

requiera para su eficaz cumplimiento de sus fines, toda la

información que pueda ser útil para evaluar el impacto de esa

acción policial focalizada y sus efectos en otras zonas o municipios
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN ITIATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS I\¡UNICIPIOS DEL ÁREA I\IETROPOLITANA DE GUADALAJARA,

B. La "FUERZA UNICA ¡JIETROPOLITANA" intervendrá en aquellas

zonas, áreas o cuadrantes en donde se presente una ¡nc¡denc¡a

elevada o emergente de clelitos de alto impacio, determinadasal

seno de la instancia intermunicipal de coordinación a que se refiere

c! presente instrumento.

lll. Para el caso de Ia función de reacción

A. Cuando en un evento qL:e atente la seguridad de la comunidad en

cualquier municipio de la zona metropolitana de Guadalajara se

hagJa uso de armas de fuego o de un nivel de violencia interpersonal

q:-re afecte a varios grupos de personas con riesgo de pérdida de

viCas, se atenderá con los elernentos más cercanos de Ia "FUERZA

Úru¡ca n¡ffnoPoLlTANA" y se comunicará de la incidencia al

agrupamiento de la Fuerza Única Regional más cercano para lograr

una respuesta suficiente para controlar e! incidente y reestablecer la

garantía de seguridad de las personas y protección de sus bienes.

B. La "FUERZA ÚNlcA METRoPoLITANIA"'icontará con un protocolo

de uso legítimo de.la fuerza y el empleo-de armas de fuego que

proporcione los lineamientos precisos para ejecutarla de manera

racional y apegándose a los principios de opor.tunidad, justificación,

legalidad y proporcionalidad que persigani. en todo caso la
p¡'otección de Ia persona. ,,

C. En el caso cle eventos o incidentes de seguridad "de gran impacto

que trasciendan los límites municipales y ',,.que pongan

deliberadamente en riesgo a varias comunidades der. personas, el

tiiular ciel Poder Ejecut,vo de Estado determinará i, través de

Comisario de la "FUERZA ÚrulCa METROPOLITANA", los

mecanismos y formas de operación a las que tendrán que su.jetarse

sus elementos.
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CONVENlO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN I\,4AT:RIA DE SEGURIDAD PÚBUCA OUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESIADO DE

JAL]SCOY LOS [/UNICIPICS DEL AREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA,

D. Se estabtecerán los medios tecnológicos y frecuencias de

comunicación exclusivos para que se empleen en el caso de este

t!po de funciones policiales.

CUARTA. l!'¡ando. El mando de la "FUERZA UNIGA fijIETROPOLITANA" se

ejerce por el Gobernador del Estado en el marco del nuevo modelo de

seguriciad metropolitana y en los términos de la normatividad aplicable, a

través del Comisario que designe. Cuando se trate de asuntos que tengan

relación con la investigación de los delitos, los elementos que cieban

intervenir, se sujetarán a la d!rección funcional de sus acciones por el

agen{:c del fulinisterio Público que conozca de los hechos, sin perjuicio del

mancio operacional que les corresponda para asegurar los objetivos de ta

acc!ón policial y de procuración de justicia. Para el caso de flagrancia en

las que trasciendan límites rnunicipales se esta¡"á lo dispuesto por ia

Cláusuia Tercera, fracción l, lnciso G. Para los casos que el titular del

Poder Ejecutivo del Estado juzgu'e'como de fuerza ma!,or o alteración

grave del orden público, se procederá como lo dispone la Cláusula

Tercera, fracción lll, lnciso C.

QUINTA. Evaluación. El Comité de Seguridad Metropolitana evaluará

mensl¡almente los resultados e impacto de la operación de la "FUERZA

ÚrulCa ¡VIET ROPOLITANA" a través de los informes y análisis que sol¡cite

a diversas instancias tanto oficiales como independientes y, en su caso,

Íormr¡lará las recomendac¡ones que procedan.

SEXTA. Obligaciones. Para el cumplimiento del presente Convenio, "EL

ESTADO", se obliga a:

\r
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CONVENIO DE COORDINACIÓN OE ACCIONES EN I/ATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCOY LOS MUNICIPIOS DELÁREA METROPOLIÍANA DE GUADALAJARA.

A. Coordinar las estrategias y acciones con el objeto de cumplir de

manera conjunta con "LOS MIJN¡CIPIOS" los fines de ¡a "FUERZA ÚNICA

METR.OPOLITANA".

B. Aportar a "LOS MUNIC¡PIOS" Ig" recursos financieros

co rres pondientes, que resulten necesarios para llevar a cabo el pago de

las percepciones necesarias para hornologjár al personal comisionado,

que se integren a Ia "FUERZA ÚNlcA nnETRoPoLlTANA"en los términos

del Anexo Técnico de este ¡nstrumento.

C. Participar a través de la "INSTANCIA DE COORDINACION" en la

planeación estratégica que resulte necésaria para el correcto desarrollo

cle las funciones de la"FUEFÚa Ú¡ulcÁ METRoPOLITANA", materia del

presente conven¡o, tendiente a lal' optimización de los recursos

destinados a la seguridad pública ipor "LAS PARTES", incluidas las

propuestas cle aplicación de.ecursds del financiamiento conjunto en las

acciones que para tal efe

correspond iente.

o detallan en el "Anexo Técnico"

D. Apoyar con el equipo y armaménto que resulten necesarios para el

ejercicio de sus funciones al personal que se integre a la "FUERZA

ÚrulCa METRoPOLITANA" de conformidad con el "Anexo Técnico"

correspondiente del presente Convenio.' .

E. Contribuir en la actualización y capacitación del personal operativo

que forma parte de la "FUERZA Út¡lcn fu_ETROPoLITANA", para que

participe en las diversas promociones a las que tenga derecho, dentro

del Sistema Profesional de Carrera del Municipio que pertenezca.

se
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CONVENIO DE COORDINAC]ÓN DE ACC]ONES EN fulAILRIA DE SEC!]RIDAD PÚBLICA QUE CELEBRAN ELGOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS ]\IUNLC]PIOS DEL ÁREA I\4ETROPOLITANA DE GUADALAJARA.

F. Ejercer el mando único del personal que participe en la ejecución de

Ia"FUERZA Ú¡¡lCA nnefROPOLlTANA", a través del Comisario que

des¡gne.

SÉPTlfd¡\. Obligaciones. Fara el cumplimiento del presente Convenio "LOS

MUXIICIPIOS" se obligan a:

A. Co,"¡risionar a los elementos policiales pertenecientes a cada uno de
..LOS MUNICIPIOS'' A IA "FUERZA ÚruICE NRETNOPOLITANA" bA.iO EI

mando del Titular del Poder Ejecutivo, en los términos del "Anexo

Técnico", correspond iente. Cada elemento estará comisionado por el

periorlo de vigencia dei presente convenio.

B. Aportar durante la vigencia del presente convenio, los recursos

financieros que, en los términos del "Anexo Técnico" correspond¡ente de

este lnstrumento, resulten necesarios para llevar a cabo el pago de las

remuneraciones ordinarias y demás prestaciones a que tengan derecho

e! pe:'sonal operativo dé "LOS MUNICIPIOS" que se integren a

IA"FUERZA ÚIqICN N¡ETROPOLITANA".

C. Cclaborar, en el .. ámbito de su competencia ), a través de la

"lNSÍAI{CIA DE COORDINACIÓN", para Ia debida ejecución de !a

planeación estraté§ica que resulte necesaria para la implementación de

la "FUERZA Ú¡UtCn n*ernOPOLlTANA,", tendiente a la o'pt¡m¡zación de los

recursos destinados a Ia seguridad pútrlica.

D. Someter a su personal operativo a ios exámenes de control de

confianza que resulten necesarios para su integración y permanencia a ia

"FUERZA Ú¡¡lCa Mef ROPOLITAr,IA". Los que se realizarán a través del

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza de "El- ESTABO".
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACC1ONES EN I\,,IATERIA DE SEGI-]RIDAD P(]BLICA QUE CELEBRAN Et GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS MUNICIPIOS DEtÁREA N1ETROPOLITANA DE GUADALAJARA,

E. Ejercer las facultades relativas al rég!men disciplinario en

respecta al personal operativo que se integre a la "FUERZA

IViETROPCLITANA,,.

lo que

úucn

F. En caso de remoción, separación, cambios de adscripción o falta de

elementos "EL MUNICIPIO" se cornpromete a comisionar nuevos

elementos operativos en sustitución de aquellos.

OCTAVA.- Obligaciones comunes. Para el cumplimiento de los objetivos del

presente Convenio, así como para el cumplimiento de los objetivos particulares

dE IA.,FUFPZA ÚruICA NRTTROPOLITANA", "LAS PARTES" SE ObIigAN:

¡\. Cb'rener información para la elaboración de políticas públicas y

progrernas de prevención social del delito.

B. Coadyuvar, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 21 de Ia

Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el desarrollo

de ias tareas de investigación y persecuc¡ón de los delitos, con la

intervención correspondiente de la Fiscalía General del Estado y el

lnstituto Jaiisciense de Ciencias Forenses.

C. Realizar las acciones necesarias para el intercambio de información

confiable actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados,

con la finalidad de unir esfuerzos e intercambiar información para abatir

las ccnductas delictivas y evitar la impunidad.

D. Promover y adoptar las medidas complementarias que se requieren

pa¡'a ei cumplim¡ento del presente Gonvenio.
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CONVENIO DE COORDINACION DE ACCIONES EN IIATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTAOO DE

JALISCO Y LOS IVUNICIPIOS DELÁREA I\¡ETROPOLITANA DE GUAOALAJARA.

E. La evaluación y el seguimiento del cumplimiento de los objetivos del

presente Convenio, se hará a través dela "INSTANCIA DE

COORDINACIÓN", con el objeto de vigilar las acciones que se realizan en

conjunto.

NOVENA. ['Jlaterias adicionales. "LAS PARTES" acuerdan que para dar

cump!imierto al objeto del presente convenio, desarrollarán además, una agenda

común que permita homologar los procedimientos de selección, ingreso,

formación, permanencia, evaluación, reconocim¡ento y certificación de los

¡ntegrantes de sus institt¡ciones policiales; de los s¡stemas disciplinaríos, así

como de estímulos y recompensas; de los sistemas de segu¡miento y control de

aspirantes a formar parte de sus corporaciones que hayan sido identificados

como no aptos, removidos o inhabilitados para desempeñar esta función; la

organización, administración, operación y modernización tecnológica; el

sumin¡stro, intercambio y sistematizaciónde informac¡ón sobre seguridad

ptiblica; y, los programas, estructuras o acciones de operación conjunta habitual

o incident=1.

DECIMA. Financiamiento. Cada una de ¡as partes que suscriben este ¡nstrumento

son respoñsables de financiar las acciones de coordinación aquí descritas,

además, tanto "EL ESTADO"corno "LOS MUNICIPIOS" se comprometen a

gestiona;' recursos adicionales para apoyar los fines del presente ¡nstrumento

ante las instancias competentes.
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"LAS PAI'?TES" acuerdan celebrar convenios específicos en las materias que

sean relacionadas para el cumplimiento del objeto y obligaciones que emanen

del presente convenio, por conducto de los titulares de las dependencias y
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CONVENiO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA OUE CEL-E8RAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS iVUNICIFIOS DELÁREA I,4ETROPOLITANA DE GUADALAJARA,

DECIMA PR¡¡\,IERA. De ¡a coordinación y seguimiento. Para la debida

coordinación, seguim¡ento y ejecución de los compromisos adquiridos por "LAS

PARTES" en el presente convenio, acuerdan designar sus respectivos enlaces

que coordinarán las acciones tend¡entes al cumplimiento del presente convenio

por escrito, notificando por escrito a "EL ESTADO" e "INSTANCIA DE

cooRDthtAclÓN".

DECiíVlA SEGUNDA. Relaciones jurídico - administrativas. "LAS PARTES"

convienen en que los elementos de seguridad que se comisionen por "LOS

MUNICIP¡OS" para el cumplimiento de este convenio, continuarán su relación

ju ríd ico-ad m in istrativa en forma absoluta con el municipio al que se encuentran

adscritos. con independencia del lugar en el que presten sus funciones,

asumiencio las responsabilidades y obligaciones que deriven de la Ley, con

motivo cls las incidencias que llegaren a piesentarse en el cumplim¡ento y

participación en las actividades de colaboración a las que se refiere el presente

convento.

DÉCIMA TERCERA. De los casos fortuitos y responsabilidad patrimonial. "LAS

PARTES" acuerclan que los derechos y obligaciones derivadas del presente

convenio podrán suspenderse temporalmente por caso fortuito o fueza mayor,

restab leciénd ose éstos en el momento en que se supere la causa que haya

provocado dicha suspensión, sin que los ciaños ó perjuicios que pudieran

causarse como consecuenc¡a de caso fortuito o fuerza mayor puedan generar

alguna responsab¡l¡dad patrimonial para alguna de las partes.

DECltolA CUARTA. De la vigencia. Este instrumento surt¡rá efectos legales a

part¡r de su f¡rma y tendrá vigencia indefinida, que para el caso de "EL ESTADO"

su trascenclencia al término de la administración estatal en que se celebra estará

sujeta a la autorización del Congreso del Estado de conformidad con el artículo

35 de la Constitución Política dei Estado de Jalisco. La operación del mando
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coNVENro DE cooRDlNActóN DE AcctoNEs EN |\¡ATERiA DE SEGURIDAD púBLlcA ouE oELEBRAN EL GoBTERNo DEL EsfADo DE

JALISCO Y LOS IllUNLCIPIOS DELÁREA I\,IETROPOUTANA DE GUADALAJARA,

pol¡cial coordinado que iniciará sus funciones a partir del día primero de enero

del año 2017 dos mil diecisiete.

DECIIdIA QUINTA. Terminación. "LAS PARTES" podrán dar por terminado

antic ipaciarnente el presente Convenio por incumplimiento de los compromisos,

por mutuo acuerdo cuando así convenga a sus intereses med¡ante notificación

escrita a la otra, por lo menos con 60 días ñaturales previos a la fecha de

terminación; o, por la adopción de cualquier otro ¡nstrumento o acuerdo tomado

en la instancia de coordinación señalada en la Cláusula Segunda de este

convenio.

DECIMA SEXTA. Inod¡ficación. ''LAS PARTES" aceptan y reconocen que

cualquier modificación o adición al conten¡do de este instrumento, se realizará

por escriio y de común acuerdo. y las obligará a partir de la fecha de su

suscripc,ón.

El presente convenio podrá ser conrplernentado, por mutuo consentimiento de

"LAS PARTES", en los acuerdos específicos que se generen por conducto de las

personas facultadas a partir de su celebración, con estr¡cto apego a este

convenio.

DECIMA SEPTIMA. De su interpretación y controversias. El presente convenic es

producto de la buena fe, por lo que "LAS PARTES" realizarán todas las acciones

necesai'ias para su debido cumplimiento. En caso de duda o discrepancia sobre

su interp¡"etación y cumplimiento éstas se resolverán de común acuerdo.

Leído que fue el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido

y alcance leEal, lo firman en cuatro ejemplares para su constancia y rralidez, a los

3{ días dei mes de octubre del año 2016, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN IVAÍERIA DE SEGUR]DAD PÚBLICA OUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTAOO DE

JALISCO Y tOS IIIUNICIPIOS DEL ÁREA Í!1ETROPOL¡TANA DE GUADALAJARA,

For "E! Estado"

C. Jorge Aristóteles Sando
Gobernador Constitucional delés

al DÍaz
tado de Jalisco

Sec ei

C. Héctor R érez Partida
Secretar¡o de Planeac ,Ad inistración rnanzas

Por "Los [\llunicipios"

o
C. Jesús Eduard am trez

F ISCAI GEN

L]Enriq ro RamÍrez
Presidente l\l uniü$al De Guadalajara

Síndico Del Ayuntamiento De
, Guadalajara

Anna Bar ara Casillas a rcía
a

Josá Lu¡s Tostado Bastidas,=.r. r"l n-t
'[fñ,,",..o
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CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN I\,IATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICAOUE CELEBR¡,N EL GOBIERNO DEL ESÍADO DE

JALISCO Y LOS MUNIC PIOS DELÁREA I\¡EfROPOLITANA DE GUADALAJARA,

Presidente lt/unicipal De Zapopan

Alberto ribe Camacho
Presidente lVlunici l-De Tla onr ulco Sínd Del ntam ¡ent e Tla om u lco

And eranza Nuño De La Torre

.1'
ir/aría Elen

resiCenta
LI

Ser3io Armando Ch

Ga rc
e'San Pedro
é

Presidente It4unicipa
ez Dávalos
De Tonalá

S
iV rcos Godínez ltlontes

Presidente l\,4unicipal De El Salto
Síndico Del Ayuntamiento De El Salto

LLr¡s Ser io Venegas Suárez

Eduardo Cervantes Aguilar
Presidente lVlunicipal De lxtlahuacán De

Los Ívlembrillos

J. Refug e zquez VallÍn
Presiclente iViunicipal De Juanacatlán

l

I

I

C ma re3 altJ aU Dn a cl

n Do Se n edP CranS dit CO D tayu
Tlaquepaque

Del Ayuntamiento De Tonalá
na Slás i\il rosNi

S¡NdICO

Carlos Méndez Gutiérrez
'. Síndico Del Ayuntamiento De
lxtlahuacán De Los [tlembriilos

Síndico-Del Ayunta pane lt o eD aZ op
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CONVENIO DE COORDINAC ÓN DE ACC ONES EN I/IATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO Y LOS lllUNICIPIOS DEtÁREA IVETROPOLITANA DE GUADALAJAR,C,

Juanacatlán

pal
nHéctor Á

Presidente
ras 

.

apollaneJo Síndico Del Ayuntam¡ento De
Zapotlanejo

Jaime Salvad or

LA PIiESENTE I-IOJA DE FIRIMAS CORRESPOhIDE AL CONIVENIIO

ESPECIFICO DE COORDI I.JACIÓN INTERT!{UNÍCIPAL PARA EL EJERCICIO

DE LAS FUN¡CIONES DE SEGURIDAD PÚBUCA PARA LA INTEGRACIóN

DE LA FUERZA ÚNICA IMETROPOLITAT\¡A QUE CELEBRAN EL GOBIERNO

DEL ESTADO DE JALISCO Y LOS MUNICIPIOS DEL AREA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA. ]
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AI'IEXO TECNICO CONVENIO ESPECIFICO DE SEGURIDAD PARA LA CONFORiTiACIOfII DE

LA FUERZA ÚhJICA METROPOLITANA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERhIO DEL ESTADO
DE JALISCO Y LOS NNUNICIPIOS INTEGRANTES DEL AREA IvIETROPOLITANA DE

GUADALAJARA,

LOS EJES ESTRATÉGICOS, OBJETIVOS ESPECíFICOSYPRESUPUESTOGE¡IERAL
DE LA FUERzA ú¡rca rnerRopoLtrANA.

La FUERZA ÚNICA METROPOLITANA (FUIl,l) es una cle las columnas que cleberán sostener el

Sisten]a Estatal de Seguridad Pública del Estado de Jalisco. Esta fuerza policial se concibe como

un instrumento operat¡vo que tiene como nlisión reforzar la capacidad de los gobiernos del Estado
y de los nrunicipios del Área Metropolitana de Guadalajara, para garantizar el or.Jen y la paz

pública, así como para proteger la integridad fisica y patrimonial de sus l'rabitantes, residentes
ten]porales y pcrsonas en tránsito. Esta misión se logrará a través de Ia ¡nstrumentación eficiente
de politicas da prevención general y especial de los delitos, así como de una persecución eficaz de

los nrismos.

"LAS PARTES" estamos convenc¡das de que una adecuada prevención de los delitos y su

apropiada persecución pasa por una estrecha coordinación entre dl Gobierno del Estaclo de Jalisco
y los rnunici¡rios del Área l\4etropolitana de Guadalajara, asÍcomo entre sus diversas corporaciones

floliciales. Asimismo, el cumplimiento de estos'objet¡vos será factillle en la medida en que cada
uno de os r¡rembros de esta fuerza Dolrci¡¡ 

"uu 
l'", por una parte, con la capacrtación necesaria

para el ejercicio profesional de su función. Por otra parte, el despliegue operat¡vo de la FUI\4 en el

territor¡o del Estado debe dotarse del personal y de los recursos materiales idóneos y sufic¡entes
para garantizar la integridad de su acción policial.

En consecuencia, "LAS PARTES" establecen los ejes bstratégicos, los objetivos específicos y el

presupuesto que se consideran necesarios para el cumplimiento del objeto del CoiJVENIO DE

COORDINACIóN OPERATIVA Eh¡ MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

EJE ESTRATÉGICO 1: La coordinación entre el Estado rde Jalisco y los mun¡cipios del Área
Metropolitana de Guadalajara.

Objetivos específicos:

1.1 Realizar las adecuaciones juridicas necesarias para garantizár el adecuado funcionamiento de
la Fuerza Única lvlctropolitana. :

1.2 Afinar la operación de las instancias de coordinación
Mctropolitana.

y control de la Fr¡erza Unica

,

clementos operativcs evaluaclosEJE ESTRATEGICO 2: lntegración y capac¡tación de
sátisfactoriamente.

Objetivos espccificos:
:

2.1 Seleccionar a los elementos operativos con el perfil deseable.

2.2 Con arreglo a la norn]atividad aplicable a cada caso, integrar juridicamente el expediente de

cada elemento operativo de la Fuerza Única Metropolitana.

2.3 Ubicar en la.j tegrantes Fuerza Única Metropolitana y los mandos regionales

I
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2.4 El Gobcrnador del Estado de Jal¡sco deternrinará, en función de la éstrategia policial y las

neces¡dades del servicio, la comisión asignada a los elementos operativos de la Fuerza Única
l\,4atropolitana, así como su despliegue terr¡torial-

2.5 Poner en marcha un programa de capacitación permanente para homologar las capacidades y
las competencias cle los elementos operativos de la Fuerza tlnica triletropolitana.

EJE ESTRATÉGICO 3: El equipamiento cle la Fuerza Única lr)letropolitana.. .:

Oirjetivos esl)úcíficos:
a

:'

3.2. Asignar fornituras r .

3.3. Asignar chalecos con placas. : ..,
:

3.4. Asignar cascos.

¡l

3.5. Asignar equipos de radio comunicación. I

.,.i

3.6. Proveer a los elementos operativos aros de aprehensión.

3.7. Entregar a ,os e,ementós operat¡vos el armamento de servicio.

3.8. Adqurrrr cscudos blindados para la fuerza. de reaciión.
.'.

3.9. Asrgnar veh icu,os blindados.

3.10 Gestior.rar el establecin.riento y el equipamiento de los centros de nlando regionales.

EJE ESTRATÉGICO 4: La planeación sustantiva d§ la Fuerza Única Mekopolitana

Objetivos específ icos:

4.1 Establecer y poner en marcl]a nrecanrsmos de evaluación para medir los resultados y el

alcance de la acción de la Fuerza Única Metropofitana, así como para fortalecer el proceso de
olaneacrón y..r toma de ciecisiones.

4.2 Establecer y homologar los
delitos.

proéesos de prevención policial, disuasión y control de

t':

4.3 Concenirar la capacidad de las frrerzas operativas en,aquellos del¡tos que vulneran la

confianza, el patrinron¡o y la integridad física de las personas.

4.4 Establecer el perfil, identificar las limitaciones
organizacio¡ Les criminales que operan en nuestro Estado.

y las debilidades de las

4.5 Afinar los nrecanismos de coordinación entre los servicios de inteligencia policial y las áreas
oper¡trvas de l¡ FuerTa Única l\,4 etropolita na.

4.6 Estabiecer mecanismos homologados para la comun¡cación, cooperación e información
eguridad Públ¡ca, Procuración de Justicia, Prevención ypermanente entre las i ciones de S

)\



Reinserción Social, asÍ como de interconexión y actualización constante y concertada de sus llases

de da tos clln.rnalísticos.

4.7 Contribuir a la reducción de la prevalencia de delitos de alto impacto en los municipios del

Área Metropolitana de Gr-radalajara.

4.8 ContribLrir a la reducción de la inc¡dencia de delitos de alto ¡rnpacto en los municipios del Área

I\,4clropolitan,r dc Gu,rdalajara.

4.9 Para fines operativos y de logística se determinará la división lerritorial (cuadrantes

operativos) cle los municipios del Área fvletrcpolitana de Guadalajara, en función de su ubicación y

extensión geográfica, - vías de

cor¡unicación, capacidad de proyección de fuerza y problemática delincuencial (delitos

de alto imp,rcto).

EJE ESTRATEGICO 5: La planeación y gestión administrativa y financiera.

5.1 lntegración de
l\,4unicipios.

un presupuesto con la participáción del Gobierno del Estado y los

5.1.1 A fin de fortalecer y dotar de maycr eficiencia al sistema de la Fuerza Unica N¡etropolitana y

fortalecer los slstemas de seguridad municipales y la procuración de justicia, el Gobierno del

Estado asiqnará recursos rnateriales necesarios para Ia adecuada operación cie la FUERZA

ÚNICA NIETROPOLITANA durante el tiempo de la vigencia del Convenio y los términos de este
Anexo. El ejercicio de estos recursos se deberá actL¡alizar anualmente y su ejerc¡cio se realizará de

acuerdo a la noro]atividad estata¡ prevista para la materia.

5.1.2 EI personal operativo de "LOS IVUNICIPIOS' que se integre a la FUERZA UNICA
NnETROPOLITANA tendrá condic¡ones de remuneración similares a las del personal operativo que

tenga las mayores percepciones de entre los I nrunicip¡os signantes del convenio de coordinación.

5.1.3 A partir del 1 de Enero de 2017, y hasta ,el término de la vigencia del Convenio, "LOS

IVIUNICIPIOS" se lrarán responsables del pago del 100% de las percepciones que actualmente
reciben los elcmentos operat¡vos que comisronan a la FUERZA ÚNICA I/ETROPOLITANA.

5.1.4 A partir del 1 de enero de 2017.y hasta. el dÍa en que concluyan las actuales
adm inistraciones, "LOS l\ilUNIClPlOS" seguirán pagandó el sueldo, prestaciones y previsión social
a los elcmc rros operal.ivos quc haya comisionado a la F¡JERZA ÚNICA METI1OPOLITANA
incluyendo los incrementos de remuneraciones que se auóricen por el propio nrunicipio. En este
n'rismo lapso y hasta que concliuya la administratación estatal "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
realizará el pago de la diferencia de las cantidades necesarias para que cada elemento
operativo tenga percepciones similares a las del personal .operativo que tenga las rnayores
percepciones de entre los 9 municipios signanres del convenio de coordinación.

5.1 .5 "LOS IMUNICIPIOS" tendrán la obligación de et¡quetar. exclusivamente el recurso que
reciba para el paoo de sueldo, prestaciones y previsión social, a:los elementos operativos que
comisionen en Ia Fuerza Única Mekopolitana.

5.1.6 Para electos de comprobación de su ejercicio y l'iscalización, los recursos otorgados no
pierden su ca!'ácter estatal al r transferidos; éstos deberán depositarse en cuentas bancarias

tal de este programa, permitiendo con ello sucspecÍlicas para el manejo Lr Irecurso

3
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rdeniilicaciór.r; sólo podrán ser utilizados para el pago de sueldo, prestacioncs y previsión social, a

ios clenrcntos operativos que part¡crl)en en Fuerza Únrca lvletropolitana.

5.1.7 El monto y destino especifico de los recursos financieros, así como su ijclministración
correspondient-É al Gollierno del Estado y Los l\¡unicipios, se destinarán para el cunrplimiento de

ios oojütivo., uel Convenro.

5.'1 .B "LOS N,IUNICIPIOS" desde la firma .del presente instrumento, hasta la cor]clusión de la
v¡gencia del convenio, se obligan a aportar los recursos financieros que se señalan en el presente

docunrer.lto o de los que resulten necesarics para llevar a cabo el pago de las remuneraciones
ordinarias y rien]ás prestaciones a que tengan derecho el personal operat¡vo de "EL N'lUNlClPlO"
qLrc 5einre,,r.rri en l¿ "LA FUERZA ÚNICA¡,4ETROPOLITANA'.

5.1.9 La a(in.rinistración y el n]anter'rimiento de los l¡ienes maleriales y equipamiento adquiricios
para la conformación de la 'LA FUERZA ÚtllCe UETROpOL¡TANA" correrá por cuenta del

Cob e'no dcl Esrado.

5.2 EL PERFIL DE LOS ELEÍVENTOS OPERATIVOS: Los elementos operativos qr:e integrarán la

Fuerza Única fvletropolitana deberán acreditar Ios requisitos que establece la Ley General del

Sisiem:r N¡cron¿,t dc Seguridacl Púlllrca. Además dc esros requisitos legales, el elemsr:to operativo
dcocrá cunllr'.r con los sigurentes:

5.2. 1 Aspectos generales
5.2.1.1 Edad de 20 a 40 años de edad. .
5.2.1.2 Sin restricción para portar arnra de fuego por parte de la SEDENA.
5.2.'i .3 Ser titular cle una licenc¡a de conclucir.tipo chofer v¡gente.
5.2.1..+ Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado llor sentencia
irrevocab!e como responsable de un delito doloso o por del¡to culposo cai;ficado como
gravc por la ley, ni estar sujeto a proceso penal. .

5.2. i.5 No estar sujeto a procedimiento ¡nterno administrativo por causa grave, en los
términos de las normas aplicables

5.2.2 Aspectos psicológicos

5.2.2

2

,i
5
6

Tener aptitudes y habilídad para resolver pro§lemas.
Tener un coeficiente intelectual a partir de término medio
Tener capacidad y competencias para tÍabajar en equ¡po
Tener un buen nivel de tolerancia a la frustración.
Tener aulocontrol-
Tencr capacidad de adaptación.

5.2.3 Aspeclos médicos.- El elemento no clebe presentar

5.2.3.1 Alterac¡ón de la conducta o ántecedentes de tratamientos psiquiátricos.
5.2.:J.2 Sobrepeso mayo¡ de 29olo lN,lC y obesidad.
5.2 3.3 Disminución de la agudeza visual o Lrtilizar lentes de contacto o armazón para
corrccción cle oftalmopatías (miopía, astigmatismo, etc.).
5.2.3.4 Enfermedad crónica o deoenerat¡vá.
5.2.3.5 Enlern'redad a l, que tarde más de 15 días en sanar y deje secuelas

4
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5.2..1 Aspectos COS



5.2.4.1 Lllrre de alterac¡ones del aparato locomotor que puedan linl¡tar y dificultar sus actividades

5.2.4.2 Buena capacidad fisico 3tlética en flexibilidad, fuerza y resistencia.

5.3 La d¡stinción entre la rélación jerárquica y operat¡va y la relación juríd ico-adm inistrativa del
personal operativo comisionado. "LOS N/UNICIPIOS' deberán exped¡r los oficios de com¡sión
correspond¡entes y notificar a los e¡ementos operativos que hayan cubierto los requisitos de
integración a la Fuerza Única N,4etropolitana; hecho lo anter¡or los elementos operativos dellerán
presentarse con el Comisionado de Segur¡dad Púlrlica de la F¡scalía General del Estado.

5.4 El personal operativo de la Fuerza Única N¡etropolitena estará integrado por elementos
corn¡sionacios de la Fiscalia General del Estado y los municipios s¡gnantes en el número que en

i:.1(ld c¡so se señJl.r a continuación:

f\.4Llnicip¡o

G uacla laja ra

Zapopa n

San Pedo Tlrq uepaque

Tonalá

Tla.jomulco de Zúñiga

El Salto

Za pot la n ejo

lxtlahuacá n cle los N/embrillos

luanacatlán

Número de elementos que aportaran

1,22

71

23

1)

6

3

inistrativa pá los elen]entos operativos comisionados seguirá
el Municipi que se encuentren adscritos, de conformidad a lo

2

"El Estado" asignará el mismo número de elementos operativos que el total comisionado por "Los

M un icipios" signanLes.

5.5 El réginren disciplinario, la relación 
- 
jurÍdico-adm inistrativa y las sanciones del personal

operativo comisionado, constinuarán siendo fácultad clel [,4Lnicipio con el que se encuentran
¡(lscritos.

5.5.1 No obsiante para mantener el orden y la d¡scipl¡na del personal operat¡vo comisionado, los
nrandos r¡cclios y superiores de ra Fuerza Única l\iletropolitana tendrán las facultades
correspondientes para apercibir, amonestar, Drivar permisos de salida y arrestar al personal que
incurra en alguna falta de las señaladas en los Artículos 97, 98, 99 y 100 del titulo sexto de la Ley
del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jal¡sco.

5.5.2 La relación jurídica
ente enirc los ntismovtg

establecido en la cláu a décimo s a del convenio

5



5.5.3 Los [.]legrantes de la

operativas en un horario de

Metropolitana de Guadalajara.

FUERZA Ú¡V|CA UTTROpOLITANA aplicarán sus estrategias
12x24 horcs en lo que corresponde al cjesempeño en el Area

5.5.4 En ei supucsto de que alguno o algunos de los elementos operativos comisronados

inclrrrieran en alguna falta a los principios de actuación y/o de responsabilidad adminrstrativa, se

levantará p0r parte cle la Fuerza Única N,4etropolitana acta circunslanciacla cle los hechos

correspondlentes y se pondrá al elemento ciperativo comisionado a disposición del municipio

al que se encuentre adscrito; para que éste realice las investigáciones y los procedimientos
respectivos para determinar la responsallilidad o no responsabilidad del mismo y en su caso se

sancione conlorme a lo establecido en la relerida Ley del S¡stema de Seguridad Pública para el Estado

de Jalisco en su capitulo tres. Cuando esto suceda, el l\4uriicrpio comisionará en sustitución a otro

elemento opcrativo que reúna los requisitos correspondientes para lncorporarse a la Fueza Única

l\lelropo'itan¡.

5.6 Los integrantes de la Fuerza Unica Metropolitana serán dotados de uni[orme, armamento y sus
accesorios, equ¡po de protección policjai y táctico que se detal¡an a continuación:

Arma corta
Arma larga sumin¡strada
Equipo de protección personal.
Uniforme completo
Equipo de radiocomunicación.
Aros de aprelrensión y fornitura con ¿ccesorios
Vehicr¡lo

5.7 La capacitación adecuada para desarroltár habilidadis y destrezas operativas adaptadas al

terreno y a las operaciones de su especialidad. Una vez cumpl¡dos los requisitos de selección,
reclutanr¡enlo y evaluación, obtenclrán Ia capacilación con el propósito de profesionalizar
al personal operat¡vo que conformará la Fuerza ! Unica l\4etropolitana, d¡vicl¡da en tres
espec,J cracles: Reacc¡ón, lnvestigación y Prevención;

:-I
Dentro del crrrrículo se considera desarrollar tas habilidááes y destrezas operativas que permitan al

personal realizar un manejo óptimo de las técnicas dgrnov¡miento en el terreno para zonas rurales
y urbanas, así conro intervenir en operaciones especiales de seguridad institucional, mediante el
uso de estrategias.

LA PRESENÍ]: HOJA FORMA PARfE DEL ANEXO TECI.IICO DEL CONVENIO ESPECIFICO DE SEGURIDAD
CELEARADO E¡ITRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y LOS IVIUNICIPIOS INTEGRANfES DEL AREA
¡iEf RopoL¡TAr.JA DE GUADALAJARA paRA LA coNFoR[J1actóN DE LA FUERZA uNtcA tvlETRopoLlraNA.

f-'



EL SUSCRITO, FABIÁN VILLASEÑOR RIVERA, DIRECTOR GENERAL DE
ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ACUERDOS GUBERNAIMENTALES, DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, CON
FUNDAÍUENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCION XVI Y 19 BIS FRACCIÓN
III DEL REGLAIUENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA GENERAL DE
GOBIERNO, EN VIRTUD DE LA AUSENCIA TEIVPORAL DE LA DIRECTORA
DE CERTIFICACIONES; HACE CONSTAR Y-------------

CERTIFICA

Que el presente legajo de fotocopias, compuesto por 26 veintiséis fojas
utilizadas por una sola cara, concuerda fielmente con su original del Convenio
Específico del nuevo modelo de Segurldad del Área Metropolitana de
Guadalajara para la Coordinación Metropolitana respecto del Ejercicio de las
Funciones de Seguridad Pública que celebran los ft/lunicipios de El Salto,
Guadalajara, lxtlahuacán de los Membrillos, Juanacatlán, San Pedro
Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, Zapopan, Zapotlanejo y el
Gobierno del Estado de Jalisco y su anexo técnico específico relativo a los ejes
estratégicos, objetivos específicos y presupuesto general de la Fuerza Única
f\rletropolitana, mismo que obra en los archivos de ésta Dirección General de
Estudios Legislativos y Acuerdos Gubernamentales de la Secretaría General de
Gobierno del Estado de Jalisco, de donde se tomó, el cuál tuve a la vista y
com pu lsé. ------

Se extiende la presente certificación para el efecto de ser remitida al Municipio
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sin causar contribución alguna de
conformidad con el artículo 28 fracción ll inciso a) de la Ley de lngresos vigente
del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2016, En la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, a las 20:00 veinte horas del día primero del mes de
noviembre del 2016 dos mil d ieciséis.---------

FABIAN VILLASENOR RIVERA
D¡RECTOR GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS

Y ACUERDOS GUBERNAMET{TALES



EL SUSCRITO, FABIÁN VILLASEÑOR RIVERA, DIRECTOR GENERAL DE
ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ACUERDOS GUBERNAI\4ENTALES, DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, CON
FUNDATUENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCION XVI Y 19 BIS FRACCION
III DEL REGLAÍUENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA GENERAL DE
GOBIERNO, EN VIRTUD DE LA AUSENCIA TETVPORAL DE LA DIRECTORA
D E C ERTI Fl CAC ION ES; HAC E CONSTAR Y---------------

CERTIFICA

Que el presente legajo de fotocopias, compuesto por 26 veintiséis fojas
utilizadas por una sola cara, concuerda fielmente con su original del Convenio
EspecÍfico del nuevo modelo de Seguridad del Área Metropolitana de
Guadalajara para la Coordinación Metropolitana respecto del Ejercicio de las
Funciones de Seguridad Pública que celebran los Municipios de El Salto,
Guadalajara, lxtlahuacán de los lVlembrillos, Juanacatlán, San Pedro
Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, Zapopan, Zapotlane.jo y el
Gobierno del Estado de Jalisco y su anexo técnico específico relativo a los e.jes
estratégicos, objetivos específicos y presupuesto general de la Fuerza Única
Metropolitana, mismo que obra en los archivos de ésta Dirección General de
Estudios Legislativos y Acuerdos Gubernamentales de la Secretaría General de
Gobierno del Estado de Jalisco, de donde se tomó, el cuál tuve a la vista y
compulsé.----

Se extiende la presente certificación para el efecto de ser remitida al Municipio
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sin causar contribución alguna de
conformidad con el artÍculo 28 fracción ll inciso a) de Ia Ley de lngresos vigente
del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2016. En la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, a las 20:00 veinte horas del día primero del mes de
noviembre del 2016 dos mil d ieciséis.---------

FABIÁN VILLASEÑOR RIVERA
DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS

Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES


